
 

 

  

 

 

 

CONVOCATORIA DE ELECCIONES PARCIALES (SECTOR D, ESTUDIANTES) 
A JUNTA DE CENTRO 

DE LA FACULTAD DE VETERINARIA DE CÓRDOBA 
 

Existiendo actualmente un número inferior al 60% en la representación estudiantil 
del sector D de Junta de Centro de la Facultad de Veterinaria, conforme con artículo  
41.2 del Reglamento Electoral de la Universidad de Córdoba (BOUCO 12/02/2018) 
y el artículo 12.2 del Reglamento Orgánico 3/2019 de la Facultad de Veterinaria de 
la Universidad de Córdoba, con el acuerdo de la Junta de Facultad en sesión de 
cinco de diciembre de 2023, en tenor del Reglamento Electoral Córdoba en su 
artículo  40.2, 
 

RESUELVO 
 
Convocar elecciones parciales a representantes en Junta de Facultad del SECTOR  
D (ESTUDIANTES).  
 
El calendario (Anexo I) que regirá el proceso electoral de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Reglamento Electoral, se encuentra publicado en el 
Tablón de Anuncios de la Secretaría del Centro (Aulario Averroes) y en la web de la 
Facultad de Veterinaria 
https://www.uco.es/organiza/centros/veterinaria/es/novedades-veterinaria/508-
calendario-elecciones-parciales-de-junta-de-facultad-de-veterinaria-ano-2024-
sector-d 
 
Según lo establecido en el artículo 34 del Reglamento Electoral, el número de 
representantes a elegir es de 7. Se podrá votar como máximo a 5 candidatos/as. De 
ellos, se podrá votar como máximo a 4 candidatos/as del mismo sexo.  
 
Lo que se comunica para el conocimiento y efectos de los interesados, 
significándoles que contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Comisión Electoral en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 46.1 del Reglamento Electoral y 121 y siguientes de la Ley 
39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

Córdoba, 21 de diciembre de 2023 
 
 
 

EL DECANO 
 D. Manuel Hidalgo Prieto 
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